
 Caso No. 2-18-IC 
 

 

Juez sustanciador: Dr. Hernán Salgado Pesantes 
 
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR. - Quito D.M., 5 de enero de 2022.-  
 
VISTOS:  
 

1. En virtud del sorteo de causas efectuado por el Pleno de la Corte Constitucional en 
sesión de 9 de julio de 2019, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la 
Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la 
Corte Constitucional, AVOCO conocimiento del caso No. 2-18-IC, acción de 
interpretación constitucional presentada el 16 de agosto de 2018 por Elizabeth 
Enriqueta Cabezas Guerrero en su calidad de Presidenta de la Asamblea Nacional 
del Ecuador, quien solicita que se emita el dictamen de interpretación constitucional 
del inciso primero del artículo 422 de la Constitución de la República.  

 
2. Recordar a las partes que, de conformidad la Resolución No. 0007-CCE-PLE-2020, 

deberán señalar correos electrónicos para recibir las notificaciones 
correspondientes, por intermedio de escritos suscritos electrónicamente. Los 
escritos y documentación solicitada podrán ser remitidos a través de la ventanilla 
electrónica de la Corte Constitucional, ingresando al siguiente vínculo: 
http://sacc.corteconstitucional.gob.ec/app. 
 

3. Designo a la abogada María Alejandra Vera como Actuaria en la presente causa 
NOTIFÍQUESE. - 

 
 
 

Dr. Hernán Salgado Pesantes 
JUEZ CONSTITUCIONAL 

 
LO CERTIFICO. - Quito, D.M., 5 de enero de 2022.- 
 

 
 
 

Ab. María Alejandra Vera 
ACTUARIA DEL DESPACHO  
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